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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8686/24-25
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE

= RESOLUCIÓN Nº 43/2024 =

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar expresa su rechazo al desfinanciamiento de la educación, que se producirá en cada una de las jurisdicciones de nuestro país como consecuencia del incumplimiento por parte del Gobierno Nacional de la entrega de los fondos específicos que fueron asignados mediante la Ley 25.053 y que están incluidos en el Presupuesto Nacional 2023 prorrogado por Decreto del presidente Javier Milei para el año 2024.

Artículo 2º: Sostenemos que el Fondo Nacional de Incentivo Docente debe ser una política permanente mientras existan asimetrías salariales entre los docentes de todo el país. Y que debe garantizarse la continuidad de la transferencia de fondos pues afecta no solo al FONID, sino también al Fondo Compensador, a los ítems salariales de Conectividad y Material didáctico, a obras de infraestructura escolar y a programas de formación docente.

Artículo 3º: Remítase copia de la presente a la Ministra de Capital Humano, Licenciada Sandra Pettovello y al Secretario de Educación,Dr. Carlos Horacio Torrendell.
Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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